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REFERENCIA  
 

Procede este estrado judicial a resolver la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación y las costas. 
 

ANTECEDENTES  
 

El 31 de mayo de 2018, previa demanda en forma, se libró mandamiento ejecutivo 
contra José Alirio Osorio Pedraza y se ordenó el embargo del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 282-30535 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá, que fue debidamente inscrito; inmueble que, con auto del 12 
de diciembre de 2019 fue adjudicado a la demandante. 
 
Ahora, la demandante solicita la terminación del proceso porque el demandante 
entregó el inmueble adjudicado y pagó la obligación y las costas.1  
 

CONSIDERACIONES  
 

La solicitud de terminación del proceso se adecúa a lo establecido en el art. 461 del 
C.G.P.; por ello es procedente aceptar lo pedido disponiéndose el archivo del 
expediente y como fue ordenada la adjudicación del bien inmueble embargado, no 
hay lugar a ordenar cancelación de medidas cautelares.  
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por CANDIA 
JULIETH CRUZ ARIAS en contra de José Alirio Osorio Pedraza. 
 
Segundo: ARCHIVESE el expediente previa cancelación del radicado.  
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 009 del expediente. 
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